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Resumen
Objetivo. Estimar la elasticidad precio de la demanda de 
cigarros en México con base en fuentes de información y 
metodología distintas a las utilizadas en estudios previos 
sobre el tema. Material y métodos. Se utilizaron series 
trimestrales de consumo, ingreso y precio para el periodo de 
1994 a 2005. Se estimó un modelo de demanda de largo plazo 
mediante mínimos cuadrados ordinarios (MCO) y se investigó 
la existencia de una relación de cointegración. Además, se 
estimó un modelo mediante mínimos cuadrados ordinarios 
dinámicos (MCOD) para corregir posibles problemas de en-
dogeneidad de las variables independientes y autocorrelación 
de los residuales. Resultados. Las estimaciones mediante 
MCOD mostraron que un incremento del precio de los 
cigarros de 10% podría reducir el consumo en 2.5% (p<0.05) 
y aumentar la recaudación fiscal en 16.11%. Conclusiones. 
Los resultados confirmaron la efectividad de los impuestos 
como herramienta para el control del tabaco en México. El 
incremento de los impuestos puede utilizarse para aumentar 
el precio de los cigarros, y por consiguiente, para reducir el 
consumo y aumentar la recaudación fiscal.
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Abstract
Objective. To estimate the price elasticity of the demand for 
cigarettes in Mexico based on data sources and a methodol-
ogy different from the ones used in previous studies on the 
topic. Material and Methods. Quarterly time series of 
consumption, income and price for the time period 1994 to 
2005 were used. A long-run demand model was estimated 
using Ordinary Least Squares (OLS) and the existence of a 
cointegration relationship was investigated. Also, a model using 
Dinamic Ordinary Least Squares (DOLS) was estimated to 
correct for potential endogeneity of independent variables 
and autocorrelation of the residuals. Results. DOLS estimates 
showed that a 10% increase in cigarette prices could reduce 
consumption in 2.5% (p<0.05) and increase government 
revenue in 16.11%. Conclusions. The results confirmed the 
effectiveness of taxes as an instrument for tobacco control in 
Mexico. An increase in taxes can be used to increase cigarette 
prices and therefore to reduce consumption and increase 
government revenue. 

Key words: tobacco; taxes; elasticity; Mexico

(1) Instituto Nacional de Salud Pública. México DF, México.
(2) Centro de Investigación y Docencia Económicas. México DF, México

Fecha de recibido: 26 de marzo de 2010 • Fecha de aceptado: 2 de junio de 2010
Solicitud de sobretiros: Mtra. Belén Sáenz de Miera Juárez. Departamento de Investigación sobre Tabaco, Instituto Nacional de Salud Pública.

7a. cerrada de Fray Pedro de Gante 50, Col. Sección XVI. 14000 delegación Tlalpan, México, Distrito Federal.
Correo electrónico: bsaenzdemiera@correo.insp.mx



La perspectiva económica

S198 salud pública de méxico / vol. 52, suplemento 2 de 2010

Olivera-Chávez RI y col.

La epidemia vinculada al tabaquismo es uno de los 
problemas más importantes de salud pública en 

México. Se estima que entre 25 mil y 60 mil personas 
mueren prematuramente cada año en el país a causa de 
enfermedades atribuibles al consumo de tabaco.1-3 De 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
2006 (ENSANUT), 13.3% de la población de 20 años y 
más fuma diariamente y 5.6% fuma ocasionalmente.4 
Las prevalencias en adultos son mayores en hombres 
que en mujeres. El 21.6% de los hombres son fumadores 
diarios y 8.8% son fumadores ocasionales, mientras que 
6.5% de las mujeres son fumadoras diarias y 3% son 
fumadoras ocasionales. Por otro lado, según la Encuesta 
de Tabaquismo en Jóvenes 2003, 2005, 2006 y 2008 (ETJ), 
la prevalencia de consumo de tabaco en estudiantes de 
secundarias urbanas de 13 a 15 años se encuentra entre 
10.5 y 27.8%.5 Sin embargo, a diferencia de lo que se 
observa en los adultos, esta misma encuesta muestra 
que las prevalencias en adolescentes son similares en 
mujeres y hombres, e incluso mayores en las mujeres 
para el caso de cuatro ciudades (Campeche, La Paz, 
Morelia y Pachuca). La ETJ también muestra que la 
mayoría de los estudiantes inician el consumo antes 
de los 15 años.
 El aumento en los precios del tabaco a través de 
impuestos es la medida más efectiva para el control de 
la epidemia vinculada al tabaquismo.6 La experiencia 
internacional ha mostrado que a pesar de la natura-
leza adictiva del tabaco, los consumidores ajustan su 
consumo ante cambios en el precio.7,8 Estudios previos 
para el caso de México, basados en encuestas a hogares, 
también han aportado evidencia sobre este efecto. En 
específico, Sesma y colaboradores estimaron una elas-
ticidad precio del consumo de tabaco de -0.62, lo cual 
indica que un aumento del precio de 10% podría reducir 
el consumo en 6.2%.9-10 Además, considerando algunas 
limitaciones metodológicas de los análisis previos (en 
particular, la censura de la variable dependiente y la 
endogeneidad potencial de la variable precio), Jiménez 
y colaboradores estimaron más recientemente una 
elasticidad precio de -0.52.11

 El objetivo de este estudio es estimar la elasticidad 
precio del consumo de cigarros en México con base en 
datos agregados a nivel nacional. Con esto se pretende 
ampliar la evidencia sobre la efectividad de la política 
fiscal como herramienta para el control del tabaco. 
Además, al usar fuentes de información y metodología 
distintas a las empleadas en estudios anteriores, se 
busca probar la robustez de los resultados encontrados 
en ellos. 
 Los cigarros están sujetos a dos tipos de impuestos 
en México: el Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios (IEPS) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

El IEPS se calcula sobre el precio de venta al detallista; 
en 1999 era de 85%, pero en los siguientes 10 años se 
incrementó hasta llegar a 160%. Además, en 2010 en-
tró en vigor un componente específico de 4 centavos 
por cigarrillo, mismo que se incrementará a 6, 8 y 10 
centavos en los siguientes tres años. El IVA se calcula 
sobre el precio de venta al consumidor; actualmente es 
de 16%, excepto en la región fronteriza en donde es de 
11%. Los dos impuestos representan 62.8% del precio 
final en 2010.12

Material y métodos
El protocolo de investigación de este estudio fue re-
visado y aprobado por los comités de Investigación, 
Ética y Bioseguridad del Instituto Nacional de Salud 
Pública. 

Datos

Para realizar las estimaciones de este estudio se utili-
zaron series trimestrales de consumo, precio e ingreso 
para el periodo de 1994 a 2005 (anexo). Las fuentes de 
información y transformaciones aplicadas a las series 
originales se detallan a continuación.

Consumo. El consumo de cigarros se calculó al sumar 
la producción nacional y las importaciones netas.13 La 
producción mensual, expresada en miles de cajetillas, 
se obtuvo de la Encuesta Industrial Mensual (EIM) que 
realiza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Esta encuesta no reporta la producción de 
cigarros sin filtro para los meses de enero de 2001 a 
diciembre de 2005 por lo que sólo se usaron las cifras 
de producción de cigarros con filtro. Las importaciones 
netas mensuales, expresadas en kilogramos, se obtuvie-
ron de la Secretaría de Economía (SE). Para homologar 
las unidades de producción e importaciones netas, se 
supuso que cada cajetilla reportada en la EIM contiene 
20 cigarros y que cada kilogramo reportado por la SE 
equivale a 800 cigarros. Los datos de consumo mensual 
se convirtieron en trimestrales al sumar el consumo 
observado de enero a marzo (primer trimestre), de abril 
a junio (segundo semestre), de julio a septiembre (tercer 
trimestre) y de octubre a diciembre (cuarto trimestre). 
Finalmente, el consumo trimestral de cigarros se dividió 
por la población mayor a quince años, la cual representa 
a los fumadores potenciales. Esto se hizo con el objeto de 
aislar el efecto del crecimiento poblacional en el consu-
mo. Las cifras de población a mitad de año se obtuvieron 
del Consejo Nacional de Población (Conapo). Para ob-
tener la población trimestral se supuso un crecimiento 
anual constante en todos los trimestres.
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Precio. El precio real de los cigarros se calculó con base 
en el índice de precios de los cigarros que reporta men-
sualmente el Banco de México. Este índice se construye 
a partir de los precios por cajetilla de más de 15 marcas 
que se recolectan en distintos tipos de establecimien-
tos. Para expresarlo en pesos constantes de diciembre 
de 2005 se dividió por el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) reportado también por el Banco 
de México. Los precios trimestrales se obtuvieron al 
promediar trimestralmente los precios mensuales.
Ingreso. El Producto Interno Bruto (PIB) se utilizó como 
indicador del ingreso de los consumidores. Las cifras 
de PIB trimestral real (base 1993) se obtuvieron del 
INEGI. El PIB, al igual que el consumo, se dividió por 
la población mayor a 15 años.

Metodología

Siguiendo la metodología estándar aplicada a las series 
de tiempo, se comenzó por investigar la estacionariedad 
de las series y la cointegración entre ellas. En muchos 
casos, las series de tiempo no son estacionarias o con-
tienen una o más raíces unitarias, es decir, siguen una 
tendencia creciente. Cuando esto ocurre, las regresiones 
entre éstas pueden resultar espurias a menos de que 
estén cointegradas, es decir, a menos de que tengan 
propiedades de largo plazo comparables.
 El análisis de cointegración implica estimar un 
modelo de demanda de largo plazo a través de mínimos 
cuadrados ordinarios (MCO). Sin embargo, se conside-
ró también la estimación de un modelo de demanda 
a través de mínimos cuadrados ordinarios dinámicos 
(MCOD) para abordar las limitaciones del método de 
MCO. A continuación se detallan las estimaciones rea-
lizadas.

Pruebas de raíces unitarias 

Para investigar la presencia de raíces unitarias en las 
series de consumo, precio e ingreso, se utilizó la prueba 
Dickey-Fuller Aumentada (ADF).14 Esta prueba consiste 
en estimar las ecuaciones:

D2vt= a + QDvt-1 + ∑
r

p=1
zpD2vt-p + et

para probar la existencia de dos raíces unitarias, y

Dvt= a + d t + Qvt-1 ∑
r

p=1
zpDvt-p + et

para probar la existencia de una raíz unitaria. Evidencia 
a favor de la hipótesis nula,  Q = 0 , indica la presencia 
de raíces unitarias. El operador D denota a la primera 

diferencia, el operador D2 denota a la segunda diferen-
cia; v denota a las series analizadas;  a es una constante; 
y t es una variable de tendencia. El número de rezagos 
P se determinó con base en el criterio de información 
de Akaike.15 La pertinencia de incluir el intercepto a 
y/o la variable de tendencia t se determinó con base 
en el procedimiento secuencial propuesto por Perron, 
el cual parte de la especificación más general, es decir, 
con intercepto y tendencia.16

Prueba de cointegración

Para investigar la existencia de una relación de cointe-
gración se utilizó el procedimiento Engle-Granger.17 El 
primer paso de este procedimiento consiste en estimar 
un modelo de regresión por el método de MCO entre 
las series que presentan el mismo número de raíces 
unitarias. En este caso, el modelo de demanda log-log 
estimado fue el siguiente (1):

ln ct= l0 + l1 ln pt + l2 ln yt + T2 + T3 + T4 + et

donde  ln ct  es el logaritmo del consumo de cigarros 
trimestral por adulto,  ln pt es el logaritmo del precio 
trimestral real de los cigarros,  ln yt es el logaritmo del 
ingreso trimestral real por adulto, T2, T3, T4 son variables 
indicadoras para los trimestres 2, 3 y 4 (las cuales se 
incluyen para tomar en cuenta la estacionalidad de la 
variable consumo), y et es un error estacionario.
 Posteriormente se probó la condición de suficien-
cia del procedimiento Engle-Granger para establecer 
la existencia de una relación de largo plazo entre las 
variables. Esta condición consiste en probar que los 
residuales del modelo (1) son estacionarios. Los valores 
críticos relevantes para esta prueba son los que presenta 
McKinnon.18

 De existir una relación de cointegración, y dado 
que el consumo, el precio y el ingreso están expresados 
en logaritmos, los estimadores l1 y l2 serían las elas-
ticidades de largo plazo del consumo con respecto al 
precio y al ingreso, respectivamente.19 Asimismo, dichos 
estimadores tendrían la propiedad asintótica de super-
consistencia, es decir, serían insesgados y eficientes.20 
Sin embargo, en muestras finitas puede ocurrir que los 
estimadores presenten sesgos debido a la endogenei-
dad de las variables independientes (principalmente 
del precio) y/o a la presencia de autocorrelación en los 
residuales. En este estudio suponemos que la oferta de 
cigarros es infinitamente elástica, lo cual implica que el 
precio es exógeno, pero se verificó la presencia de au-
tocorrelación con las pruebas Ljung-Box (Q), la prueba 
Breusch-Godfrey y la prueba alternativa de Durbin.20
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Estimación mediante Mínimos Cuadrados
Ordinarios Dinámicos

El método de MCOD21-22 permite abordar tanto el 
problema de endogeneidad de los regresores como 
el de autocorrelación de los residuales, a través de la 
inclusión de diferencias de los regresores para corregir 
lo primero, y de adelantos y rezagos de las diferencias 
para corregir lo segundo. El modelo a estimar mediante 
MCOD es el siguiente (2): 

l0 + l1 ln pt + l2 ln yt  ∑
r

j= -r
 bjD ln pt - j +

 ∑
r

j= -r
gj D ln yt - j + T2 + T3 + T4 + et

donde el operador D es la primera diferencia. Al igual 
que en el modelo (1), los coeficientes l1 y l2 son los esti-
madores de las elasticidades de largo plazo.

Resultados
El consumo de cigarros por adulto tiene un comporta-
miento inverso al de su precio entre 1994 y 2005 (figura 
1), aún cuando de manera univariada el consumo no 
presenta una tendencia clara para ese mismo periodo. 
En los primeros dos años se redujo de 153 cigarros por 
trimestre a 138 en promedio. En los tres años subse-
cuentes se incrementó hasta recuperar niveles similares 
a los previos. Después de 1998, el consumo se mantuvo 

relativamente estable. En promedio, fue de 144 cigarros 
por trimestre en los últimos siete años. 
 El comportamiento del precio de los cigarros tam-
bién ha sido errático para el periodo de 1994 a 2005. Su 
variación puede obedecer a los niveles de impuestos 
a los que han estado sujetos estos productos. La caída 
acentuada de 1997 parece relacionarse, aunque con 
cierto retraso, con la reducción del impuesto especial a 
los cigarros con filtro (IEPS), mismo que pasó de 139.3% 
sobre el precio de fábrica a 85% en 1995. El incremento 
sostenido de los precios a partir del 2000 también parece 
asociarse a los incrementos del IEPS en esos años (de 
85% a 100% en 2000, 105% en 2002, 107% en 2003 y 110% 
en 2004).23

 El ingreso presenta un comportamiento similar al 
del consumo de cigarros (figura 2), lo que confirma que 
éstos son lo que se denomina en la teoría del consumidor 
“bienes normales”, es decir, su consumo se incrementa 
al aumentar el ingreso disponible de las personas.
 Las pruebas ADF indicaron que las series de con-
sumo, ingreso y precio (en logaritmos) tienen una raíz 
unitaria. Primero se probó la presencia de dos raíces al 
aplicar la prueba a las primeras diferencias de las series, 
pero los resultados señalaron que éstas son estacionarias 
(Z(t) = -7.16, Z(t) = -4.96, Z(t) = -5.16 en cada caso). Las 
ecuaciones de estas pruebas incluyeron un intercepto. El 
número óptimo de rezagos fue uno, cuatro y cero para 
la ecuación del consumo, el ingreso y el precio, respec-
tivamente. Después se probó la presencia de una raíz 
unitaria al aplicar la prueba a los niveles de las series. 

ln ct=

Figura 1. Evolución dEl consumo y prEcio dE los cigarros En méxico, 1994-2005
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Los resultados indicaron que los niveles de las series 
no son estacionarios (Z(t) = -3.13 para el consumo, Z(t) 
= -3.48 para el ingreso y Z(t) = -0.35 para el precio). Las 
ecuaciones de las pruebas para el consumo y el ingreso 
incluyeron un intercepto y una tendencia mientras que la 
del precio no incluyó ninguno de esos dos componentes. 
El número óptimo de rezagos fue el mismo que el de las 
pruebas realizadas sobre las primeras diferencias. 
 En virtud de que las tres series presentaron una 
raíz unitaria, se procedió a probar la existencia de una 
relación de cointegración con el método Engle-Granger, 
para lo cual se estimó el modelo (1) mediante MCO. 
Los resultados de la estimación del modelo (1) mues-
tran que el ingreso tiene un efecto significativo sobre 
el consumo pero no así el precio (cuadro I). El signo 
de la variable ingreso resultó positiva. La prueba ADF 
aplicada a los residuales y contrastada con los valores 
críticos adecuados indicó que son estacionarios, y por 
lo tanto, que existe una relación de cointegración (Z(t) 
=-4.49). Sin embargo, el correlograma de los residuales 
del modelo sugirió la presencia de autocorrelación de 
primer orden, la cual fue confirmada con las pruebas 
Ljung-Box (Q), Breusch-Godfrey y Durbin (p<0.05). Por 
esta razón, se continuó con la estimación del modelo (2) 
por el método de MCOD.
 El número de rezagos y adelantos incluidos en 
el modelo (2) se determinó con base en el criterio de 
Akaike.24 Por simplicidad, el número de rezagos y ade-
lantos fue el mismo para los regresores precio e ingreso. 

Los resultados muestran que el precio tiene un efecto 
significativo sobre el consumo de cigarros (cuadro II). 
La elasticidad de largo plazo estimada fue de -0.25 
(p<0.05), lo cual quiere decir que ante un aumento de 
10% del precio de los cigarros, la demanda agregada se 
reduce en promedio 2.5%. Asimismo, existe evidencia 
del efecto del ingreso de la población sobre el consumo. 

Figura 2. Evolución dEl consumo dE cigarros y dEl piB por adulto En méxico, 1994-2005
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Cuadro I

modElo dE dEmanda agrEgada dE cigarros,
Estimada por mínimos cuadrados ordinarios. méxico, 

1994-2005

Variable dependiente: ln (consumo por adulto)

Variables independientes Coeficientes Estadístico t

ln(precio) -0.1414 -1.54

ln(Ingreso por adulto) 0.7486§ 3.05

Trimestre2 -0.0453 -1.54

Trimestre3 -0.0213 -0.72

Trimestre4 -0.0789‡ -2.55

Constante -2.5655 -1.04

Observaciones 48

R2 0.3223  

* p< 0.1
‡ p< 0.05
§ p< 0.01
ln: logaritmo natural
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reduce la demanda agregada en 2.5% en promedio. 
Debido a que los impuestos forman parte importante 
del precio de los cigarros, el incremento de los precios 
puede inducirse a través del aumento de los impuestos. 
Además, el aumento en los impuestos podría incremen-
tar la recaudación fiscal. Suponiendo que la ganancia de 
los productores se mantiene constante y considerando 
la elasticidad precio estimada, si el IEPS hubiera sido 
de 131% en lugar de 110% en 2005, el precio final pro-
medio por cajetilla de cigarros habría sido 10% mayor, 
el consumo 2.5% menor y la recaudación 16.11% mayor 
a la realmente obtenida (cuadro III).
 Dos análisis previos de la demanda de tabaco en 
México habían encontrado valores de elasticidad precio 
de -0.52 y -0.62, es decir, mayores en términos absolutos 
al encontrado en este estudio.9 Las características de los 
datos utilizados en las estimaciones permiten explicar 
parte de estas diferencias. Los estudios previos utiliza-
ron encuestas a hogares mientras que en este trabajo se 
utilizan datos agregados a nivel nacional. En general, se 
considera que los datos de encuestas son relativamente 
mejores ya que proveen información sobre el compor-
tamiento específico de los individuos u hogares ante 
cambios en el precio de los cigarros. Por el contrario, 
cuando se usan datos agregados se supone que éstos 
reflejan el comportamiento del consumidor promedio.25 
Sin embargo, los datos agregados se han utilizado con 
mayor frecuencia en la literatura sobre consumo de ta-
baco. En este estudio se decidió aprovechar esa fuente 
de información a fin de abordar otras posibilidades 
de estimación. De hecho, es usual contar con diversas 
estimaciones para el mismo parámetro en algunos paí-
ses. En Indonesia, por ejemplo, numerosos estudios de 
demanda de tabaco han calculado elasticidades precio 
que se ubican entre -0.29 y -0.67.26 Lejos de ser una 
limitación, la disponibilidad de estimaciones basadas 
en fuentes de información y metodologías distintas 
refuerzan el resultado principal: la demanda de tabaco 
en México, como la de la mayoría de los productos, 
responde a cambios en el precio.
 Estudios en los que se han empleado series de 
tiempo para países latinoamericanos han calculado 
elasticidades precio de la demanda entre -0.26 y -0.55. 
En particular, para el caso de Argentina, Brasil, Chile y 
Uruguay se ha estimado una elasticidad precio de largo 
plazo de -0.26, -0.42, -0.45 y -0.55, respectivamente. 27-30 
Como sucede con las estimaciones para México, estas 
elasticidades son más cercanas a las de países desarro-
llados que a las de países en desarrollo (-0.4 y -0.8 en 
promedio, en cada caso).31 Los métodos de estimación 
empleados en los estudios de la región fueron: MCO en 
los dos primeros (como en el modelo (1) pero incluyen-
do un rezago de la variable dependiente para probar 

Cuadro II

modElo dE dEmanda agrEgada dE cigarros, Estimada 
por mínimos cuadrados ordinarios dinámicos. méxico, 

1994-2005

Variable dependiente: ln (consumo por adulto)

Variables independientes Coeficientes Estadístico t

ln (precio) -0.2484** -2.55

D ln (precio) 0.3624 1.25

D ln (precio)-1 -0.1424 -0.49

D ln (precio)-2 0.0577 0.21

D ln (precio)+1 -0.0406 -0.14

D ln (precio)+2 0.5302* 1.88

Ln (ingreso por adulto) 0.5446* 1.89

D ln (ingreso por adulto) -0.1690 -0.30

D ln (ingreso por adulto)-1 -0.8884* -1.71

D ln (ingreso por adulto)-2 -0.3820 -0.74

D ln (ingreso por adulto)+1 -1.9208§ -3.58

D ln (ingreso por adulto)+2 0.3431 0.56

Trimestre2 -0.2228* -1.88

Trimestre3 0.0137 0.38

Trimestre4 -0.2319‡ -2.05

Constante -0.4776 -0.17

Observaciones 43

R2 0.7314

* p< 0.1
‡ p< 0.05
§ p< 0.01
ln: logaritmo natural, D: diferencia. El número entre paréntesis posterior a 
la D denota el número de adelanto (+) o rezago (-)

La elasticidad estimada en este caso fue de 0.54 (p<0.10), 
es decir, ante un incremento de 10% del ingreso, la de-
manda agregada aumenta 5.4% en promedio. 
 Como ocurre normalmente al usar MCOD, los 
adelantos y rezagos de las diferencias de las variables 
independientes no tienen una interpretación directa. En 
todo caso, la importancia de incluir estas variables radica 
en que con ello se eliminan los efectos de la dinámica 
de corto plazo de los errores sobre los estimadores de 
largo plazo.21 Diferentes pruebas realizadas a los errores 
del modelo (2) mostraron que se eliminaron sus corre-
laciones, por lo que los estadísticos t obtenidos pueden 
contrastarse directamente con la prueba t clásica.

Discusión
De acuerdo con los resultados de este estudio, la elastici-
dad de largo plazo estimada es de -0.25, lo cual implica 
que un incremento de 10% del precio de los cigarros, 
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la hipótesis de adicción miope20), Heterocedasticidad 
Condicional Autoregresiva Generalizada (GARCH 
por sus siglas en inglés) en el tercero, y Ecuaciones 
Aparentemente no Relacionadas (SURE por sus siglas 
en inglés) en el cuarto. El análisis para México aporta 
el uso de MCOD. El método GARCH no se consideró 
apropiado para este estudio ya que ese método se utiliza 
normalmente para explicar el comportamiento de la 
varianza de los rendimientos de activos en mercados 
especulativos como el mercado de divisas, en el cual se 
ha observado que las series históricas exhiben leptocur-
tosis, es decir, la probabilidad de fluctuaciones extremas 
es mayor a la que se observaría si éstas tuvieran una 
distribución normal. La explicación que se le ha dado 
a ese fenómeno es la existencia de una aglomeración 
temporal en la varianza de las fluctuaciones cambiarias, 
lo que sugiere la presencia de heterocedasticidad auto-
regresiva condicional en los errores de predicción de 
dichas fluctuaciones, es decir, su varianza depende de la 
volatilidad observada en los periodos anteriores (efecto 
ARCH).32 No es probable que el consumo de tabaco 
presente un efecto ARCH. El método SURE tampoco era 
pertinente para este caso ya que ese método se emplea 
para analizar sistemas de ecuaciones múltiples. En el 
estudio de Uruguay en el que se utiliza el método SURE 
se estimaron dos ecuaciones, una para la demanda de 
cigarros y otra para la demanda de tabaco para armar. 

 Este estudio presenta algunas limitaciones. Una 
de ellas es que no modela la oferta de cigarros, es de-
cir, no considera que en los mercados competitivos el 
precio y el consumo se determinan simultáneamente. 
En lugar de esto, supone que el precio es exógeno. No 
obstante, si consideramos la apertura comercial del 
país y la alta concentración de la producción y venta 
de tabaco manufacturado,23 parece razonable suponer 
que la oferta es infinitamente elástica.20 Además, el 
método de estimación utilizado (MCOD) permite tomar 
en cuenta la endogeneidad potencial de las variables 
independientes. 
 Otras limitaciones de este estudio tienen que ver 
con las cifras que se utilizaron para construir el consumo 
de cigarros. En primer lugar, no se cuenta con informa-
ción sobre la producción nacional de cigarros sin filtro 
para los meses de enero de 2001 a diciembre de 2005, 
lo cual obligó a restringir el análisis a los cigarros con 
filtro. No obstante, la mayor parte de los cigarros que 
se consumen en México son de marcas como Marlboro 
y Camel que sólo se producen con filtro.33 En segundo 
lugar, las cifras de importaciones netas disponibles 
corresponden a todo tipo de cigarros, es decir, podrían 
incluir importaciones netas de cigarros sin filtro que no 
deberían considerarse. Sin embargo, las marcas de ciga-
rros sin filtro que se consumen en el país como Delicados 
son comúnmente de fabricación y distribución interna 

Cuadro III

EFEcto dEl incrEmEnto dE los prEcios soBrE El consumo y la rEcaudación Fiscal En méxico, 2005

Año base: 2005 Incrementos

IEPS (% del precio de venta al detallista) 110% 131%  

Recaudación por IEPS (millones de pesos, a precios de diciembre de 2005) 15794.68 18339.77 16.11%

Consumo total de cajetillas (millones, cigarros con filtro) 2063.50 2011.92 -2.5%

IEPS por cajetilla 7.65 9.12 19.1%

Precio de venta al detallista por cajetilla antes de IEPS 6.96 6.96

Precio de venta al detallista por cajetilla después de IEPS 14.61 16.07

Precio de venta al público por cajetilla antes de IVA (incluye ganancia del detallista) 16.18 17.80

Precio de venta al público por cajetilla después de IVA de 15% 18.61 20.47 10.00%

IVA por cajetilla 2.43 2.67

IEPS por cajetilla como % del precio de venta al público 41.14% 44.54%

IVA por cajetilla como % del precio de venta al público 13.04% 13.04%

IEPS + IVA por cajetilla como % del precio de venta al público 54.18% 57.58%  

Fuente: Cifras de recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); cifras de consumo construidas al sumar la producción nacional (INEGI) 
y las importaciones netas (SE)
Notas: Elasticidad precio del consumo = -0.25 (cuadro II); margen de ganancia del detallista = 10.72%.12

Se supone que la ganancia de los productores y mayoristas se mantiene constante
IEPS: Impuesto Especial sobre Productos y Servicios; IVA: Impuesto al Valor Agregado
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por lo que es razonable suponer que su participación 
en las importaciones netas no es significativa.

Conclusiones

Este estudio confirma la importancia de la política fiscal 
como herramienta para el control del tabaco. Un incre-
mento de 10% en el precio de los cigarros podría reducir 
el consumo en al menos 2.5% en promedio, y con ello, 
la morbimortalidad asociada a este consumo. Además, 
al aumentar la recaudación fiscal, el incremento de los 
impuestos a los cigarros no sólo genera beneficios con-
siderables en términos de salud pública sino también 
para el erario. 
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Anexo

sEriEs trimEstralEs dE consumo dE cigarros E ingrEso por adulto y prEcio dE los cigarros. méxico, 1994-2005
    

Año: trimestre Población mayor a 15 años Producto Interno Bruto por adulto 
(millones de pesos, base 1993) Consumo de cigarros por adulto Precio real de los cigarros 

(diciembre de 2005=1)

1994:01 56.90 22457.61 151.40 0.8156

1994:02 57.28 23244.33 163.21 0.8284

1994:03 57.66 21981.29 147.71 0.8308

1994:04 58.04 23643.36 148.78 0.8611

1995:01 58.41 21780.30 161.67 0.8248

1995:02 58.79 20565.62 142.61 0.8715

1995:03 59.16 19701.33 132.88 0.9166

1995:04 59.54 21425.34 114.37 0.9051

1996:01 59.91 21250.73 145.79 0.9221

1996:02 60.28 21357.02 114.64 0.8848

1996:03 60.65 20589.75 116.65 0.8936

1996:04 61.01 22394.56 123.85 0.9071

1997:01 61.38 21694.94 124.40 0.8664

1997:02 61.74 22598.76 128.98 0.7747

1997:03 62.11 21609.34 122.40 0.7560

1997:04 62.47 23327.65 133.53 0.7015

1998:01 62.84 22787.65 155.74 0.6473

1998:02 63.20 23031.55 148.24 0.6594

1998:03 63.56 22228.23 140.96 0.6728

1998:04 63.93 23416.54 135.34 0.6814

1999:01 64.29 22753.10 149.29 0.6489

1999:02 64.65 23299.42 148.66 0.6584

1999:03 65.02 22694.80 146.65 0.6682

1999:04 65.38 24124.07 159.17 0.6740

2000:01 65.75 23899.85 137.07 0.6647

2000:02 66.11 24460.10 133.10 0.7038

2000:03 66.47 23761.45 152.31 0.7155

2000:04 66.84 24710.16 142.44 0.7354

2001:01 67.20 23834.99 153.27 0.7269

2001:02 67.56 23973.33 146.27 0.7197

2001:03 67.93 22949.56 149.79 0.7159

2001:04 68.30 23853.36 144.31 0.7460

2002:01 68.66 22792.44 144.45 0.7743

2002:02 69.03 23909.74 146.65 0.7954

2002:03 69.40 22843.95 150.44 0.7946

2002:04 69.76 23817.60 142.18 0.8264

2003:01 70.13 22843.29 138.74 0.8251

2003:02 70.49 23398.32 139.59 0.8235

2003:03 70.86 22605.18 138.33 0.8205

2003:04 71.23 23817.90 139.42 0.8093

2004:01 71.60 23187.35 146.10 0.8349

2004:02 71.97 23772.48 135.07 0.8485

2004:03 72.34 23131.13 138.63 0.8812

2004:04 72.71 24466.35 137.40 0.8822

2005:01 73.07 23269.31 137.17 0.9219

2005:02 73.44 24067.75 144.58 0.9356

2005:03 73.81 23435.77 144.34 0.9721

2005:04 74.18 24631.28 136.36 0.9793


